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Al objeto de dar cumplimiento a los Indicadores de la Ley Canaria de Transparencia (Ley 12/2014, de 26 de diciembre) en su apartado 2: Organizativa, concretamente el subapartado “1026 - Unidades administrativas a nivel de servicio, especificando responsable y funciones” El  Ayuntamiento de Firgas, pone en conocimiento de la ciudadanía de Firgas y del público en general, que la estructura organizativa del Ayuntamiento queda como sigue:

UNIDADES ADMINISTRATIVA
	ÁREA DE ACTUACIÓN
	NOMBRE Y APELLIDOS



	1- HACIENDA, URBANISMO, DESARROLLO LOCAL Y FESTEJOS.

	D. Manuel del Rosario Báez Guerra.

	2- JUVENTUD, DEPORTES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.


	D. Marcos Marrero García.

	3- VÍAS Y OBRAS, VIVIENDA, PARQUES Y JARDINES, MEDIO AMBIENTE Y PATRIMONIO.

	D. Domingo Javier Perdomo Rodríguez.

	4- TRÁFICO Y TRANSPORTES, AGUAS Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO, AGRICULTURA. 

	D. Aniceto Juan Ramón Cruz Quintana.

	5- TURISMO, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD.

	Dª. Raquel Verónica Martel Guerra.

	6- EDUCACIÓN, MAYORES, SANIDAD Y CONSUMO Y CEMENTERIOS Y TANATORIO.
	Dª María inmaculada Martín González.


Ámbito material y estructura administrativa de las delegaciones.
El ámbito competencial y los servicios obligatorios, conforme a lo dispuesto en los artículos 9.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en el artículo 21.3 de la LRBRL, las materias que comprende la delegación y la estructura administrativa, son los siguientes:

	1- HACIENDA, URBANISMO, DESARROLLO LOCAL Y FESTEJOS.


	CONCEJALÍA DELEGADA
	ÁMBITO MATERIAL


	ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

	Hacienda

	· Economía

· Hacienda


	- Intervención

- Tesorería

	Urbanismo
	· Política territorial y medio ambiente.

· Urbanismo, planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística.

· Actividades y espectáculos públicos, privados y organizados por otras Concejalías

· Callejero municipal y catastro


	- Oficina Técnica municipal



	Desarrollo Local
	· Empleo y desarrollo local

· Ferias, abastos, mercados y lonjas


	- ADL

	2- JUVENTUD, DEPORTES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.


	CONCEJALÍA DELEGADA
	ÁMBITO MATERIAL

	ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

	Juventud
	· Juventud y ocupación del tiempo libre


	- Juventud

	Deportes
	· Promoción del deporte y gestión de las instalaciones deportivas


	- Deportes

	Participación Ciudadana
	· Promoción de la participación ciudadana


	Participación Ciudadana

	3- VÍAS Y OBRAS, VIVIENDA, PARQUES Y JARDINES, MEDIO AMBIENTE Y PATRIMONIO.


	CONCEJALÍA DELEGADA
	ÁMBITO MATERIAL

	ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

	Vías y Obras
	· Obras públicas generales y vinculadas a servicios básicos, salvo las de mantenimiento y conservación a ejecutar por administración directa.


	- Personal de mantenimiento (infraestructuras)

	Vivienda
	· Vivienda de protección pública, conservación y rehabilitación de la edificación. 

· Gestión de ayudas y subvenciones.


	- Vivienda 

- Oficina Técnica

	Parques y Jardines
	· Gestión y mantenimiento de Parques y Jardines


	- Parques y Jardines

	Medio Ambiente
	· Gestión de Medio Ambiente


	- Medio Ambiente

- Oficina Técnica

	Patrimonio
	· Patrimonio histórico

· Patrimonio Municipal 


	- Oficina Técnica

- Secretaría Gral. (inventario)

	4- TRÁFICO Y TRANSPORTES, AGUAS Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO, AGRICULTURA.


	CONCEJALÍA DELEGADA
	ÁMBITO MATERIAL

	ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

	Tráfico y Transportes
	· Taxi

· Transporte

· Control de tráfico y estacionamiento de vehículos


	- Tráfico y Transportes

- Policía Local

	Aguas y Alcantarillado
	· Ciclo integral del agua: abastecimiento, saneamiento y depuración.


	Servicio de Agua Potable

	Alumbrado
	· Alumbrado público y servicio eléctrico de instalaciones municipales


	Servicio de Alumbrado

	Agricultura
	· Agricultura

· Sector Primario


	- Agricultura

	5- TURISMO, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD.


	CONCEJALÍA DELEGADA
	ÁMBITO MATERIAL

	ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

	Turismo
	· Información Turística
	- Turismo

	Servicios Sociales
	· Evaluación e información de situaciones de necesidad social y atención mediata a personas en situación de riesgo o exclusión social. 

· Servicios sociales de base y comunitarios


	- Servicios sociales

	Igualdad
	· Igualdad y Diversidad
	- Igualdad

	6- EDUCACIÓN, MAYORES, SANIDAD Y CONSUMO Y CEMENTERIOS Y TANATORIO.


	CONCEJALÍA DELEGADA
	ÁMBITO MATERIAL

	ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

	Educación
	· Cumplimiento de escolaridad obligatoria.

· Conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad municipal destinados a CEIPS o Centros de educación especial.
	- Educación 

	Mayores
	· Promoción cultural y ocupación del tiempo libre
	- Mayores

	Sanidad y Consumo
	· Salubridad 

· Sanidad y salud
	- Sanidad

	Cementerios y tanatorio
	· Cementerio municipal

· Tanatorio
	- Cementerios


 COMPETENCIAS DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA. La Alcaldía Presidencia se reservará, además de las que legalmente le correspondan, las siguientes competencias:

	ALCALDÍA PRESIDENCIA


	CONCEJALÍA
	ÁMBITO MATERIAL

	ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

	Seguridad
	· Policía Local

· Seguridad y Emergencias

· Protección Civil


	- Policía Local

- Protección Civil

	Cultura
	· Promoción de la Cultura y equipamientos culturales.

· Biblioteca Pública.

· Ayudas y subvenciones de actividades culturales.

	- Cultura



	Limpieza y Recogida de Residuos
	· Gestión de residuos: Recogida y tratamiento.

· Limpieza Viaria


	- Dirección del servicio

	Personal
	· Gestión de RRHH
	- RRHH

	Contratación
	· Contratación pública


	- Contratación

	Nuevas Tecnologías
	· Fomento de la utilización de las tecnologías de la información y comunicación


	- Informática

	Presidencia y Comunicación
	· Protocolo

· Comunicación 


	- Alcaldía

	Régimen Interior y Servicios Generales
	· Registro General

· Padrón y Estadística

· Defensa jurídica. Responsabilidad patrimonial 


	- Secretaría

- Registro General

- Servicio Jurídico

	Empresa Municipal AFURGAD
	· Gestión Empresa Municipal AFURGAD


	- AFURGAD



El horario del Ayuntamiento de Firgas de atención al público es de  08.00 a 13.30 horas. Las citas con el alcalde o concejales/as se deberán solicitar previamente.


HORARIO DE VIVIENDA Y CATASTRO:

 
Lunes, miércoles y viernes de 8:00 a 13:00 horas previa cita


HORARIO DE OFICINA TÉCNICA:

Lunes y miércoles de 8:00 a 13:00 horas previa cita

SERVICIOS SOCIALES

Martes, miércoles y jueves de 9:00 a 13:00 horas previa cita
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